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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de G racia y Justicia.

Real orden jubilando a D. Prim o Oroz* 
co Carrillo. Jefe de prim era clase 
de la Prisión de Almagro.— P á 

gina 1538.
Otra ídem a D. Mariano del Saz Mala. 

Jefe de prim era clase de la Prisión  
de Sarriá— Página 1538.

Otra ídem a T). José Niño Villar rubia, 
Jnfe de segunda clase de la Prisión  
de Castropo!.— Página 1538.

Otra promoviendo a la plaza de D i
rector de segunda clase del Cuerpo 

de Prisiones a D. Leonardo Feíto  
López, Director de tercera de la 
Prisión de Logroño. destinándole a 
la imisma Prisión.— Página 1538.

Otra ídem a la plaza de Jefe de P ri
sión de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones a /). ^ /. - . . 7 /o

Fernández, que lo es de segunda de 
la Prisión de La 'Unión, destinándo
le a la misma Prisión. —  Página 
1538.

Otro disponiendo se erpida Real Caria 
de sucesión en el T ítulo  de Mar
añé# de M irabel, a favor de doña 

Mil da Fernández de Córdova y Ma
rio toqui, Condesa de Santa Isancl, 
Grande de España.— Página 1538.

Otra ídem id. íd. en el TI fulo de Mar
añés de Monteafegre de A uleslia  a 
favor de J), José de la Pira-A güero  
Osmn Píalos y Sancho D ávila— Pá
gina 1538.

Otra declarando jubilado a José A nto
nia Rodríguez Fernández, Alguacil 
del Juzgadto de primera instancia t

instrucción de Chantada.— Página 
1538.

Otra ídem íd a Ceferino Hernández 
Montero. A lguacil del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Tlervás.— Páginas 1538 y 1539.

Otra nombrando con carácter de in te 
rino a D. José Carrilero Prat Médi
co forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera in s
tancia e instrucción de Alm ansa.—  
Página 1539.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuel
van a los individuos que se m en
cionan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiem po de su servicio c% 1 
fila s.— Página 1539.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo treinta días 

de licencia p*r enferm o a Ricardo 
Rial P otras, Portero de cuarta cla
se adscrito a la Principal de Co
rreos de Pontevedra.— Página 1539.

Giras ídem  íd. íd. a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se m en
cionan.— Páginas 1539 y 1540.

Otra nombrando Aspirante dê  prim e
ra. clase del Cuerpo de Vigilancia  
en la provincia de Santander a don 
Ildefonso Barrallo Benavides, que lo 
es de segunda en la misma.— P ági
na 1540.

Ministerio de Fomento.
Real orden prohibiendo la importa

ción de ganado porcino procedente 
de Portugal.— Página 1540.

Otra resolviendo instancias de vanas 
entidades, industriales y ganaderos % 
solicitando autorización para im 

portar ganado de distintas proce 
deudas.— Páginas 1540 y 1541.

Administración Central.

Presidencia  del Consejo de M ixrs-
' ritos.— Consejo de la Economía Na

c iona l.—  Sección de Defensa de la 
Producción .— Petición de Z)- Carlos 
Cuyás, de Barcelona, de a uxilio  
para la industria de fabricación de 
cristales ópticos— Página 1541.

Idem de D. José Martí Rigot, Gerente 
de la Sociedad en comandita 14,7. 
M arti” , dom iciliada en la villa de 
Rubí (Barcelona ). de auritió pira la 
industria de fabricación ríe tules  
Usos y labrados y sim ilares.— P ági
na 1542.

Hacienda.— Dirección general de T e 
sorería y  Contabilidad.— Noticia de 
los pueblos y Adm inistraciones don 
de han cabido en suerte los prem ios 
mayores del smrteo de la Lotería  
Nacional verificado el día 11 del 
mes, actual.— Página 1542.

Dirección genera! de la Deuda y Cia
ses pasivas.— Señalam iento de ca
nos y entrega de valores. Página 
1542.

Relación de Wis facturas ríe presenta
ción al cobro de créditos ríe U ltra
mar, en el turno p referen te , que 
han de satisfacerse por la T esore
ría de este Centro.— Página 1543.

F omento.—-Dirección general de Doras 
públicas.— Personal y Asuntos g e
nerales. —  Aprobando con carácter 
defin itivo la propuesta de la plan
tilla  de distribución del personal de 
Torreros, clasificación de las seña
les m arítim as y asignaciones, graG- 
ficaciérnes. indem nizaciones de To
rreros y Dependentes de serviría en 
los distintos faros.— Página 1544.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D . g.)  S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Hallándose compren
dido en lo que determina ei artícu
lo 66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. Primo Orozco Carrillo, 
Jefe de primera clase de la P ri
sión de Almagro,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia dis
puesto jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y fines con si
guientes. Dios guarde a V. X mu
chos afios. Madrid, 10 de Junio de 
1926. ]

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

I lmo. Sr.: Hallándose compren
dido en l o qué determina el artícu
lo 66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. Mariano del Saz Mata, 
Jefe de primera clase de la Prisión 
de Sarriá,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha dis
puesto jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guardé a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 
1926. 

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

Ilmo. Sr.: Hallándose compren
dido en lo que determina el artícu
lo 66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. José Niño Villarrubia, 
Jefe de segunda clase de la Prisión 
de Castropol,

S. M. el Rey (q. D. g.y lía dis- 
puesTo jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Rear orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guardé a V. I, mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 
1926. '; n

PONTE
Señor Director genera! de Prisio

nes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conformé a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 7.000 
pesetas y vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Navarro de Falen
cia, a D. Leonardo Feito López, D i
rector dé tercera clase de la P ri
sión de Logroño, que ocupa el nú
mero i  en el escalafón de los de 
s u d a s e ; con destino a la misma 
Prisión.

De P ea l orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha teñido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Rea! 
decreto dé 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de Prisión de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y 500 de gratificación y va
cante por jubilación de D. Primo 
Orozco Carrillo, a D. Fulgencio An
gosto Fernández, Jefe de segunda cla
se de la Prisión de La Unión, que 
ocupa el número 1 en él escalafón de 
los de su clase, con destino a la mis
ma Prisión,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 1(T de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de P ris io

nes.

Excmo. Sr/: Con arreglo a lo pre
venido en ei Real decreto de 27 de 
Mayo dé 1912,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis me
ses, Real Carta de sucesión en el títu
lo de Marqués de Mirabel, vacante por 
fallecimiento de doña María de la En
carnación Fernández de Córdova Ca- 
randolet, a favor de su sobrina doña 
Hilda Fernández de Córdova y Maria- 
tegui, Condesa de Santa Isabel, Gran
de de España.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en él Ministerio de su digno

cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a Vs E. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Carta 
de sucesión en el título de Marqués 
de Montealegre dé Aulestia, a favor 
de D. José de la Riva-Agüero Osma 
Riglos y Sancho Davila, por falleci
miento de su madre doña Dolores de 
Osma y Sancho Dávila.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1926.

PONTE

«Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la Real 
orden de 16 de Mayo de 1925, en re
lación con el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con él haber 
que por clasificación le corresponda, a 
José Antonio Rodríguez Fernández, 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Chantada, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
y reunir las condiciones legales.

De Rea orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cor uña.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la Real 
orden de 16 de Mayo de 1925, en re
lación con el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 dé Julio del mismo año,
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8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Ceferino Hernández Montero, Algua
cil del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Hervás, por haber 
cumplido la edad reglam entaria y re 
unir las condiciones legales.

De Real orden, con devolución de 
los documentos referentes al mencio
nado Alguacil, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gáceres.
limo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por D. José Carrilero Prat, y de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 12 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle con carácter de in
terino Médico forense y de la prisión 
preventiva del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Almansa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1-926.

/  PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exc.mo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
las cantidades que se expresan a los 
tres individuos que a continuación se 
relacionan, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas; 
por hallarse comprendidos en los p re 
ceptos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la que p ercibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento de 1912 y  425 del vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señores Capitanes generales de. la p ri

mera y tercera Regiones.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. S r .: S. M. el Rey (q, D. g.), de 

conformidad con 10 prevenido en los 
artículos 31 y 'siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba- 
.ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, lia tenido a bien ¡conce
der al Portero de cuarta clase D. Ri
cardo Rial Dotras, adscrito a la P rin 
cipal de Correos de Pontevedra, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante trein ta  días 
al restablecimiento de su salud.
” De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, .12 de Ju 
nio de 1926.
 ; ;'^ :'"v:""":"M A R ™ E Z  ANIDO . ’
Señor Director general de Comunica

ciones.

I S. M. el Rey  (q. D . g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu 
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por tre in ta  días, 
sin sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración Central de Melilla, D. Enrique 
Varea. ¡Román, y que le fué concedi
da por. Real orden fecha 29 de Marzo 
último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está conferí-, 
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910. lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Junio 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey  (q. D: g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to dé aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 dé Diciembre 
de i924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de tercera cíase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adm inistra
ción principal de Valladolid, D, F a -
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bíán Buewffa Rufz. licencia por <m~ 
fermodad, con todo el sueldo, para 
ofender dnrartfo treinta días ai ros» 
fablerimienfo de su salud.

De Rea! orden, en uso de la co
misión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de fOtO. «Hcrii tirándote que. gegón dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. 8. a 
Io« efectos oportunos, remitiéndole la® 
diligencias instruidas para que la® 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. 8 
muchos años. Madrid, 11 de Junio 
de 1926.

Director ««iseí^

TAFUR

E x c e m o .  S r . :  S .  M .  e l  R e y  (q .  D .  g . ) )  

ha tenido a bien nombrar, enn arre
glo af nrfíeuín a.® de la lev de 27 d® 
Febrero d* fOOR, en armonía con la 
de Precunuesfns viorenfe. mediante es
tar declarado noto para el ascenso y 
con la antigüedad de de Mayo ól- 
ffmo. en vacante producida por sepa
ración de D. Emilio rollaros Vrsra. 
Aurorante de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Santander, con ©! sueldo anual de 

n o c la s  a D . I ld e fo n s o  B a r r a l lo  

Benavides. que es Aspirante de se- 
gonda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 5926.

p. n.
FJ T>1 recito? qeriertih

P E D R O  R A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Habiendo coincidido la 
aparición de algunos focos de peste 
porcina e** regiones españolas con 
!a« importaciones de ganado de dfi- 
chn emporio procedentes de Portu
gal. v siendo numerosas as recla
maciones formuladas con este mn- 
Uvo. fa Junta central de Epizootias, 
en sesión celebrada el día 9 del ac
tual, ha i reformado en el sentido de

que « e  suspendan las importaciones 
de dicho país basta que se reciban 
antecedentes de! estado sanitario de 
la ganadería en el mismo;'y 

S. M. e! Rey fq. R g.), conformán
dose con el [Redicho informe, ha 
resueflo que a partir de la publi
cación de la presente Real orden eYi 
la C a c e t a  d e  MAnrun se prohíba la 
importación de ganado porcino pro
cedente de Portugal.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde >a V. T. muchos añog. Ma
drid, i  i  de Junio de 1920.

BENJIJMEA

Señor Director general de Agricu l
tura y Mentes.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas a este Ministerio por va 
rins entidades, industriales y gana 
deros, solicitando autorización pa
ra importar ganado de distintas 
procedencias, unos para subvenir a 
las necesidades del abastecimiento 
de carnes, otros para la industria 
lechera y otros pr.ra ei mejoramiento 
de las razas de! país:

Vistos los estados sanitarios de 
la ganadería de los países de que 
se pretende importar y de acuerdo 
con lo informado por la Junta cen
tral de Epizootias, en sesión cele
brada el día 9 de los #orrion!esf

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.* Que se desestimen las Ins
tancias de D. Antonio Moles Roca, de 
Enca.mp, y de D. Ricardo Plazas, de 
Vera, que solicitan importar gana
do vacuno de los Valles de Andorra 
y Bajos Pirineos franceses para el 
abastecimiento de carnes, y las de 
D. Mariano Martínez, de Madrid; 
Sindicato Agrícola “ La Social L e 
chera. de Zaragoza, y señor Direc
tor de la Casa Noviciado de Herma
nos Maristas, de Pontón, que so
licitan importar de Holanda los dos 
primeros y de Francia el tercero ce
ses vaounas de aptitud lechera, por 
persistir las causas que motivaron 
la prohibición de importar ganado 
de pezuña de los indicados países.

2.* Que queden en suspenso has 
peticiones formuladas por D. Joa
quín Brau Masip. de Barcelona, y 
D. Pablo Poch Puguef, de .Madrid, 
que solicitan importar ganado va
cuno de carne de Rumania. ha=fn 
tanto se reciban datos oficiales del 
estado sanitario actual de fa ga 
nadería en aquel país.

3.* Que se autorice a D. José

!
Ahuir Crespo, de Denla, para im
portar, 10 solípedos de Marrueco^ 
por el puerto de Alicante, que de
berán venir acompañados de guía 
de Sanidad y origen y be certifica
da de haber sido maleinlzMos con 
resultado negativo; y

4* Que con arreglo a las con
diciones que luego se dirán, se con
cedan por la Dirección general dé 
Agricultura y Montes los oernrsoS 
de imnnrtaeión -que a 'continuación 
se indican:

Canado destinado a la reproducción.

A D. Manuel Domerq y Nóñez de 
Villavicencio, Vizconde de AJmoca- 
den, de Jerez de la Frontera: Un 
toro semental de Inglaterra, por la 
Aduana de Cádiz.

Al Instituto Agrfeoa Alfonso XTTL 
de Madrid: 12 res es vacunas, 12 
lanares y ocho cerdos, de Inglate
rra, por la Aduana de Bilbao.

Ganado vacuno de Suiza, de aptitud 
lechera.

A R. Francisco Nóvala PicaPo,* 
de M adrd : 25 reses, por la Aduana 
de Santander.

A D. Pedro R !era Costa, de San
ta Coloma de Farnés: 30 ídem, por 
la de Port-Boy.

A D. Rogelio Ginesta OMva, de 
Peramola: 90 ídem, por la ‘misma 
Aduana de Port-Bou.

Ganado de abasto, de Marruecos 
(zonas española y francesa).

Para importar par la Á¿luana de 
Barcelona.

A ü. Eulogio Márquez, de Bar
celona: 750 reses vacunas y 2.500 
lanares.

A D. Juan Sa'nsnlvador Illa, de 
San Fcliú de Serra: 400 vacunas y 
800 lanares.

A D. Esteban Arché, de Barcelo
na: 400 reses vacunas y 800 la
nares.

A D. Pedr-? Pagós Vidal, de ídem:
2.000 roses lanares.

A D Domingo Martínez Barnés, 
de ídem: 350 vacunas y 2.500 la
nares.

A D. Juan Ttafnls Vallés, de ídem:
1.000 reses lanares.

A D. José Ven!ura Mas!res, de 
ídem: 500 vacunos y 2.500 lanares.

A D. Mariano Rivera Juer, de 
ídem: 500 reses vacunas.

A D. Juan Bertrán TIoms, de ídem: 
150 vacunos y 1.500 lanares.

A D. Pedro Riera Barceló, de 
* ídem: 250 vacunos y 5.000 .lanares*-
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A D. T o m á s  Al ieu Poch ,  de íde m:  
150 r es es  v a cu n as .
• A D. J o a q u í n  Br ou  Masip,  d e4 
í d e m :  150 re s es  v a c u n a s .

A D. Fede r ic o  E s t a u n  L a c a m b r a  
de  íde m:  150 re s e s  v a cu n as .

A D. J o s é  G o r m a  Fa l jó ,  de íde m:  
150 r es es  v a c u n a s .

A I). J o s é  Fe r r i o l  P a s t o r ,  de  Me
l i l la:  2.500 re ae s  l aña re» ,

A D. Santiago E scu der o ,  de P a-  
l azue la  de Verde ja :  250 va cu n o s  y 
200 cerdo».

A D. Sa n t i ago  Riera ,  de B a r c e 
lo n a :  150 re s es  v a c u n a s  y 2.000

. l ana res ,  ¡
A D. Féfix Gameno,  de ídem:  200 

res es  v a c u n a s  y 2.G00 l a n a r e s  
*Para importar por la Aduana de 

La Línea de la Concepción {Cádiz),
A D. F r a n c i s c o  Vera C ar ras co ,  de 

La  L ín ea :  3 ü a  r e s e s  v a c u n a s  y 250 
cerdos.

A D. J o s é  del  P i n o  Gr andy ,  de 
Los B a r r i o s :  300 r e s e s  va cu n as .

A D. l l a mó n  G a rc í a  Ba rú ,  de Al 
gec i ras :  2uu res es  v ac u n as .

A D. J u a n  Vera J im én ez ,  de La  
Línea:  3UÜ reses vacunas y 200 cerdos 

A D. F r u c u o s o  Roldán  Mart ínez,  
de Có rdoba :  250 v ac u n o s  y 200 ce r -  
dos.  , ;K ¡

A D. Luis  E u se b i o  Br o l o n s ,  de 
Agos í :  250 r e s e s  v a c u n a s  v 500 l a 
na res .

Para importar por el puerto 'de 
Algeciras,

A B.  J o s é  del P i no  Grandy ,  de 
Los B a r r i o s :  500 re s e s  v ac un as .

A D. J o s é  Mar ía  Mori l la,  B e n í -  
tez. de Ce u ta :  175 re s e s  va cu n as .

A D. Ra mó n Ga rc í a  Baró ,  de Al
gec i ras :  100 re ses  v ac u n as .

A D. J u a n  f e i a  J im éne z ,  de La 
L ínea :  400 re s e s  v ac u n as .

A D. Angel  Ca ta lá  Aguilar ,  de 
Madrid:  250 r es es  v a c u n a s  y 500 
l an a re s .

Para importar por el puerto de Al i cante.
A D. Lu i s  B r o l o n s  Chor ro ,  de 

Agos l :  175 re s e s  v a c u n a s  y 300 l a 
na res .

A I). Manuel Ramos Riera,  de Mu- 
cliamiel:  175 reses vacunas y. 500 la
na res .

A D. J o s é  A h u i r  Crespo ,  de D¿-  
mia: 250 r e s e s  v a c u n a s  y 2.500 la 
aa r e s .

Para importar por el puerto de 
Málaga.

A XX L u i s  B r o l o n s  Chor ro ,  de

Ago s t :  175 r e s e s  v a c u n a s  y 300 l a 
n a r es .  : j j i '

A D, J u a n  Díaz  E sc r i ba no ,  de Me
l i l l a : 290 r e s e s  v a c u n a s  y 300  l a 
n a r es .

A D. J o s é  Mar ía  M o ñ P a ,  Be nf -  
tez, de C eu t a :  175 r e s e s  v a c u n a s .

A D. J o s é  María  Brav o  Aguai to ,  
de M ál ag a :  250 vacuiflos y 800 l a 
n a res .

A D. J o s é  Aovares  P r o l o n g o ,  de 
í dem:  175 re s e s  v ac u n a s .

Para importar por el puerto de
Valencia,

A D. J o s é  F e r r i o l  P a s t o r ,  de Me
l i l la :  2.500 res ' i s  l a n a re s .

Para importar por el puerto de
Sevilla.

A D. Manue l  Ca mp os  Peña, de  
SeviiXi: 175 r e s e s  v ac u n as .

Para importar por el puerto de
Palma de Mallorca {Balearen),

A D. J a i m e  Niell Real,  de Mal lo r 
ca:  60 r e s e s  v a c u n a s  y 1.5U0 l a 
ñ a r t e
Para importar de Qrán {Argelia) por 

el puerto de Valencia,
A D, R o s ar i o  Ben l lo ch  Olmos,  de 

Va lencia :  5.000 re s e s  l a n a re s .
T odo  el g a n a d o  que  se im p o r t e  

5 d eb er á  v en i r  a c o m p a ñ a d o  de la co 
r r e s p o n d i e n t e  g u í a  de San idad  y
or igen,  ex ped ida  p o r  V e t e r i na r i o  
oficial y v i s ad a  p o r  n u e s t r o  Cónsul  
o Agen te  c o n s u l a r .  E n  dicho  d o cu -  
m e n l o  se l ia rá  c o n s t a r  que  desde  
dos  m e s e s  a n t e s  del e m b a r q u e  deí 
ganado no rfeina en el depar tamen
to o reg ió n  de p ro ced en c i a  e n f e r 
me da d  c o n ta g i o s a  t r a n s m i s ib l e  a  la 
e specie  que se imp or te .

Las  i m p o r t a c i o n e s  se e f e c tu a r á n  
p r e c i s a m e n t e  por  las A d u a n a s  a n 
t e r i o r m e n t e  ind ic ada s .  Y a la l le
ga da  do las  exped ic iones a t e r r i 
tor io  e sp añ o l  s e rá n  s o me t i dos  los 
a n i m a l e s  a un  per íodo  de o b s e r v a 
ción y d e s c a n s o  de c inco días,  sal* 
vo el caso  de que  s ean  de s t in ad o s  
d i r e c t a m e n t e  al Matadero  del p u n 
to de e n t r a d a .

Los  a n i m a l e s  que a su l l egada  a 
la A d u a n a  e s p a ñ o la  ap ar ec ie r en  
e n f e r m o s  o e n f e r m a r e n  d u r a n t e  el 
per íodo  de obse rvac ión ,  de e n f e r 
me da d  co n ta g i o s a ,  s e r á n  sac r i f i ca 
dos s in  d e r ec h o  a ind emnizac ión .

P o r  la Di recc ión  gen era l  de A g r i 
c u l t u r a  y Mont es  se expedi rán  los 
o p o r t u n o s  p e r m is o s  a los i m p o r 
t ad or es  au to r i z a do s .  Dichos  p e r m i 
sos  t e n d r á n  u n  plazo de val idez  de

cuarenta días, a conatr desde el si^ 
guiente  al de la publicación de e s - '  
ta Real orden en la Gac et a  i>k Ma -  
x>rm> v  s e r á n  entregados por lo s  im
portadores a los resp ectivos  i n s 
pectores  pecuarios de las  Aduanas  
de entKida, para que una vez cada*  
cados los remitan a la in sp ecc ión  
gneeral, c o n  nota dei ganado impor
tado en virtud de cada uno y nove
d a d e s  ocurridas.

Serán rechazadas las expedic io
n es que no acrediten haber salido  
del punto de origen con tiempo s u 
ficiente para en c ircunstancias  nor-  

! m ales  l legar a la Aduana esp añ o la  
antes  de la caducidad dei perm iso .

De Real orden lo digo a V. 1. para  
su conocim iento  y dem ás e lec to s .  
Dios guarde a V. 1. m uchos años.  
Madrid, 12 de Junio  de 1026.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricul*  
tura  y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 149.

I.—Pet ic ionar io :  D. Carlos Cuyas, 
establecido en Barcelona.II.— Industria: Fabricación de cris
tales ópticos.III.— Auxilios solici tados:  Exención de derechos arancelar ios  para impor
t ar  duran te  cinco años placa y fundi 
ción de vidrio óptico, y vidrio plano 
p$ra  la fabricación de vidrios ópticos. 
Las p r imeras  mater ias  indicadas h a 
brán de importarse de Franc ia  y Ale
mania.Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a r e 
c lamar  contra la preinserta pet ición 
formulen,  en el plazo de veinte días 
hábiles que  fija el art ículo 34 del mencionado Reglamento, contados a 
p a r t i r  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la p rotes ta razonada que corresponda,  
acompaña-’a de copia simple, p resentándola o dirigiéndola por  correo cer tificado al Presidente de la Sección de Defensa de la producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número  12.Es copia del original  remit ido por  
dicha Sección a esta Presidencia de! Gobierno pa ra  su publicación, según 
previene la Real Qráea c i rcular  de 17
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de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).
Madrid, 12 de Junio de 1926. —  El 

Oficial mayor, Conde de Morales de 
lOS HÍOSc  . J . U i

Número 150.
I.— Peticionario: D. José Martí Rí~ 

gol, Gerente de la Sociedad en -coman
dita “J. Martí” , domiciliada en la villa 
de Rubí (Barcelona).

II.— Industria: Fabricación de tules 
lisos y labrados y similares.  ̂ ,

III.—Auxilios solicitados; Exención 
de derechos arancelarios para impor
tar tres telares especiales sistema 
Leavers, construidos en Calais y Lyon, 
dos de ellos sistema Johnson y uno 
Jardín; cada telar se compone de dos 
Jacquarts, uno de 160 barras y otro 
de 600, con 3.000 bobinas, agujas y de
más piezas y accesorios esenciales.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren’ con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la producción 
del Consejo- de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 12 do Jumo de 1926. — El 
Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DISECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones,

20.583 120.000 Quintanar de la Orden, 
Madrid, Sevilla, Ma
drid.

13.340 65.000 Línea de la Concep
ción, Madrid, Ma
drid, Madrid.

5.032 25.000 Madrid, Linares, Cór
doba, Barcelona.

256 2.000 Berja, Ceuta, Sevilla,
.Valleras.

5.849 2.000 Tárrega, Almería, Ma
drid, Barcelona.

12.398 2.000 Barcelona, Barcelona,
San Sebastián, Va
lencia.

18.794 2.000 Madrid, Madrid, Ma-
t \ 4 drid, Barcelona.

Núms Premios. Poblaciones.
 -— — —  — +

22.639 2.000 Orihueia, O r i h u e i a ,
Orihueia, Orihueia. 

6.545 2.000 Toro, Barcelona, Ma
drid, Vallado-lid. 

27.617 2.000 Madrid, Madrid, Sevi
lla, Barcelona.

29.061 2.000 Ibiza, Sevilla, Zarago
za, San Feliú de Llo- 
bregat.

2.972 2.000 Madrid, Sevilla, Sevi
lla, San Fernando. 

23.423 2.000 Santa Cruz de Teneri
fe, San Sebastián, 
Sevilla, Zaragoza*

Madrid, 11 de Junio de 1926.
En el sorteo celebrado noy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar ios cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Concepción Serrano Guzmán, Dolo
res de los Albitos Palancar, María de 
la Encarnación Plana y Prida y Pe
tra Aguado Martínez, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y 
Angela A yuso Uiloa, del Colegio de la 
Paz.

. Lo que se anuncia para cciiociimen- 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de 1926.— El 
Director general, Arturo Porcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1926

Ha de constar de tres series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.244.880 pesetas en 17838 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..............    150.000
1 de .................    75.000
1 de .................................  35.000
1 de : . . . . ..........................  20.000

15 de 3.000.............  45.000
1.415 de 500........................... 707.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 númerós 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ...............  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ...................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ............   49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e m i o  
cuarto ......................  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero....  5,000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premio
segundo .............  4.000

2 ídem de 1.690 ídem id., 
para los del premio
tercero ......................  3.380

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto .................   2.000

1.838 1.244,880

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo, terce
ro' y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1. su anterior es el 36.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si ei premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados íos 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los prémios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en e) sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día s :- 
guiente de efectuados éstos, sr ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de Diciembre de 1925.—  
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 16 al 19 de los corrien
tes se -entreguen por la Caja de mis
ma los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar^ re
conocidos por los Ministerios de Gue-
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rra, Marina y  esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y  por 
giro postal a Jos demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915,

que se consigna en la. relación que al 
final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior dom icilia
da en España, de la emisión de 1924,

procedentes de renovación de la de 
igual clase, emisión de 1891, hasta la 
factura número 3.548.

Madrid, 12 de Junio de 1928 El
D irector general, Garlos Caamafio.

R E L A C I O N  d e  la s  fa c tu ra s  d e  c ré d ito s  d e  U ltr a m a r  p re se n ta d a s  al c o b ro  en  el tu rn o  p re fe ren te  q u e  han  d e  s a t i s f a c e r s e

p o r  la  T e so re r ía  d e  e s te  C en tro , co n  a rre g lo  al R e a l d e cre to  d e  28 d e  O c tu b re  d e  1 9 1 5 .

NUMERO DE LA

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PROVINCIA .-r
Dirección Delegación Pesetas

74.894
75.795
75.810
76.217
76.397
76.430
76.503
ríe* prAl

1.138
661

4.893
670

1.349
2.122

52
1.517
1.518
2.452
2.453
2.454 
2,465 
3.280 
2.257

07 *1

Toledo ............................
Almería ........................
Valencia .........................
Guadalajara ..................
La Coruña... , ...........

D. Timoteo Fernández Sáez............ .............. ...........................
Pedro Naja Blesa.................................................................
Francisco Bono Fontana.......................................................
José Vázquez Barahona.........................................................
Tomás Pulleiro Vázquez................................................. ......

63,00
100.00
12! ,50
73.00 
16,50
96.00 
36,76

Teruel ............................ Tomás Tena Monforte.................. ...................... ..................
Soria ............................. ' Mariano Muñoz Blasco........ ...................... ................... .......
Baleares ........................ Mateo Sábater Ferrer............................................................ 67,60

90,50
180,00

¿ O .U l l
76.542
76.543
76.544
76.545
76.546
76.547
76.548

Idem . . ................ Jaime Ciar Rubí..................... ....... .....................................
Alicante ........................ Luis Paredela Fernández................................. ................... .
Idem ........................... . Crístino Bermúdez de Castro................~ ............................. 190,55
Idem ............... ........ . Indalecio Navarro Cantó.................................... ...... . 24.26
Idem ............................. Rafael Goyá Ferrer............................................................... á¿,25
Sevilla ................... ....... Julián Dorado Sánchez................................................. ....... 18,00 

534,60 
18,00 
18,00 
18 )0

Badajoz ..........................
Ciudad Real...................

Pedro Caravante Fernández......................................... *......
Valentín Fernández Sánchez.................................................• v «Ojfctf

76.651
76.652
76.553
76.554
76.555 
76.6o6
76.557
76.558
76.559
76.660
76.661 
76.5H3 
76.565
76.568
76.569
76.570
76.574
76.575
76.576
76.578
76.579
76.580
79.582
76.583

v i o
Idem ........... ................. Isidoro ürbina Fernández.....................................................y 7 o 

97 '0
2.352
2.353 
2.3 A  
2.055
1.374
1.375
1.376

Idem ............... Vicente Espinosa Rodríguez............................................ ....■
Zaragoza ....................... Mariano Linares Alvarez............................ ............... ........ 180,00

415,80
64.00
18.00 
18,00 
26,00

Idem ........... ..................i José Carretero Amorós................ ........ ................................
Idem ...............................
Cádiz .............................
Lérida .......................... .

Gerardo Martínez Moreno.....................................................
Diego Sánchez Guzmán.................................................... ....................
Pablo Segura Melgosa . ..................  ...............................

Idem ................................... Mateo Barés Magri.................. ............................. .............. .........
Idem .......................... Francisco Molins Torres....................................................... 148,00

1.151 Toledo ............................ Gregorio Uceda Mena......... ................................................... 108,00
1.152 Idem .............a............... Faustino Verdugo Bravo......... ............. ................................ «......... 102,00

687
1.038
1.353
1.354 
1.3 >5
1.359
1.360

Oviedo ............................
jaén ..............................

Mamerto González Fernández........................ ....... ...............
Casildo Vicioso Suárez....................... ....................................... .

330,60
62,25

La Coruña.......................... «. José Morano Fidalgo............................................................................ 50,00
Idem ............. ....................... Andrés Parada Freire............................................................. \ 237,«0
Idem ........................ Pedro Cedrón Viador.................................. ........................... 173,50
Idem .............................
Idem .............................

* Julio Ramos Vázquez...-............. ............................. ............................./
Domingo Moretra Vázquez,..............................., ........................

51.00
47.00

1.361 Idem ............................. Jesús Babio Martínez.................... ............................ ............ 246,00
1.363 Idem . .................... Jesús Díaz Caiiao .. ......... ................................................ .......... 49,50

831
832 
766

1.123

Gninúzcoa ..................... Francisco Alvarez Andrsano . ............................................. . 178,'¿0
Idem . . ................ Sebastián Manolo González........................... ................... 39.00

21.00 
30ü,25

Palencia ........................
Santander ......................

Feliciano Escudero Rodríguez.......... ....................................
Adolfo González Salvador........... .................... ........... ..........

* T o ta l.. . ............... *.......................*............................. 4.56 J, 00

Madrid, 11 de Junio de 1926___ El Director general, Carlos Caaraaño. 

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  ASUNTOS GENERALES

Dispuesto en la orden de 31 de Ene-, 
ro de 1925, aprobando provisional
mente la plantilla que debía asignarse 
a cada una de las señales marítimas, 
proporcionalidad de Torreros suplen
tes, .clasificación de las señales y asig

naciones, gratificaciones e indemniza
ciones que había de percibir el perso
nal de Torreros de faros, que en el 
plazo de un año se haría por el Ser
v icio  Central de Señales Marítimas 
una rectificación de la citada pro
puesta,

Esta D irección general, de confor
midad con el Servicio Central de Se
ñales Marítimas y  con la Real orden 
de 22 de Diciem bre último, ha resuel
to aprobar con carácter definitivo la 
propuesta de la plantilla de distribu
ción del personal de Torreros, clasifi
cación de las señales marítimas y

asignaciones, gratificaciones, indem
nizaciones de Torreros y dependientes 
de servicio en los distintos faros, in
sertándose a continuación la mencio
nada plantilla.

Lo  digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1926.— Ei D irector general, Gelab&rí. 
Señores Ingeniero Jefe del Servicio 

Central de Señales Marítimas, Or
denador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad e Ingenieros 
Jefes de las provincias marítimas.



1544  1 4 Junio 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 165

1? 
A R 

n q 
o* 

NU
ME

RO
 

DE 
Asi

gna
ció

n 
Gr

atif
ica

ció
n 

Ind
em

niz
aci

ón
ÍA

R0
S 

Cla
sifi

cac
ión

 
=

r̂--r
.,. 

- 
'rr

=r 
b 

OB
ER

VA
CJ

ON
ES

ri 
por 

res
ide

nci
a 

F°r 
por 

casa
 y 

mu
efn

es 
__

_ 
. 

jD 
«pe

ndi
ent

es 
lorr

eru
a 

exc
eso

 o
e 

tra
baj

o

GE
RO

NA

Pué
rto

 d
e 

la 
Se

lva

. 
 

 
Or

din
ari

o 
 

 
p 

1 
p 

» 
* 

p
Cab

o 
de 

Cr
eus

 
 

 
Re

iat
. a

isla
do

 
 

* 
2 

fie 
por

 1
90 

sue
ldo

. 
p 

* 
p

Ca
daq

ués
 

 
 

Or
din

ari
o 

..n 
$ 

1 
p 

> 
* 

p
Gol

fo 
de 

Ro
sas

.—
Pue

rto
 

de 
Ros

as 
e I

s-
las 

Me
da

a...
... 

 
 

 
 

 
Es

pe
cia

l 
 

> 1 
* 

. 
3,00

 
pta

s. 
dia

ria
*. 

> 
»

Cab
o 

aan
 

Se
ba

sti
án

 
 

 
 

Or
din

ari
o 

 
1 

1 
p 

> 
¿ 

' 
p

Pue
rto

 
de 

Pa
lam

ós.
—

Luc
es 

del m
uel

le
de 

Pal
am

ós 
y 

Boy
a 

Pe
rei

ra 
 

Es
pe

cia
l 

 
p 

1 
p 

2.00
 

pta
s* 

dia
ria

s. 
a 

»
Pue

rto
 

de 
San

 
Fei

íu 
de G

uix
ols

: 
tre

s
«l

UC
et

 
 

 
Es

Pec
i‘a

l 
 

p 
1 

i 
1,50

 
pta

s. 
dia

ria
s. 

400 
pta

s. 
anu

ale
s. 

>
Cab

o 
To

ssa

. 
Or

din
ari

o 
 

 
* 

1 
p 

» 
¿ 

p
To

rre
ros

 
sup

len
tes

 
 

 
 

 
 

 
> 

> 
2 

. 
P 

> 
450 

pta
s. 

anu
ale

s. 
>

To
ta

l 
 

 
 

 
, 

 
....

.. 
....

....
... 

11 
[

A
BA

S0
K1

ON
A

Ca
lel

la 
 

 
 

 
. 

 
 

Or
din

ari
o 

 
 

p 
1 

i 
> 

> 
*

Mo
ntj

uic
h 

 
 

Es
pe

cia
l 

 
 

p 
1 

» 
1,25

 
pta

s. 
dia

ria
s. 

p 
p

Pun
ta 

del 
Llo

bre
gat

. 
Or

din
ari

o 
 

 
£ 

1 
» 

» 
p. 

a
Vi 

11a
nue

va 
y 

Gé
ltr

ú. 
 

 
Or

din
ari

o 
 

3, 
1 

* 
P 

» 
p

To
rre

ros
 

sup
len

tes
..,,

» 
 

 
„ 

p 
p 

1 
* 

p 
700 

pta
s, a

nu
ale

s. 
Ha

sta 
que

 
se 

le dé
 

viv
ien

da 
en

 ̂
el 

faro
 

de 
Mo

nij
uic

h, 
en 

con
s- 

, 
tru

cei
ón»

To
ta

l. 
 

 
5

TA
RR

AG
ON

A 
n

Cab
o 

de 
Sa

lóu
....

. 
 

 
Re

iat
. a

isla
do

 
 

 
£ 

1 
10 

por
 100

 
sue

ldo
. 

* 
p 

p
Pue

rto
 

del 
Fa

ng
al 

 
 

 
Re

iat
. a

isla
do

 
 

1 
1 

15 
por 

100 
sue

ldo
. 

p 
p 

p
Isla

 
de 

Bu
da

, 
 

 
 

Ai
sla

do
 

1 
2 

30 
por

 100
 

sue
ldo

. 
> 

p 
p

Pun
ta 

de 
la 

Ba
ña

 
 

Ais
lad

o 
 

P 
2 

20 
por

 1
90 

sue
klo

. 
* 

» 
p

San
 C

arlo
s 

de 
la 

Ráp
ita 

y b
aliz

a 
de 

Pu
n

ta 
del 

Ga
lac

ho
... 

 
Or

din
ari

o 
 

 
P 

1 
> 

1,50
 

pta
s. 

dia
ria

s. 
p 

p
To

rre
ros

 
sup

len
tes

 
 

 
 

 
* 

p 
2 

p 
> 

500 
pta

s. 
anu

ale
s. 

P
To

ta
l 

 
 

 
 

 
 

 
 

9
CA

ST
EL

LÓ
N 

%

Pue
rto

 
de 

Vin
are

z 
y con

tra
mu

elle
 

del
pue

rto
 

de 
Vin

aro
z 

 
Es

pe
cia

l 
 

P 
1 

> 
1,25

 
pta

s. 
dia

ria
s. 

> 
*

Ben
ica

rló
 

 
 

 
 

Or
din

ari
o 

H 
P 

1 
p 

» 
> 

>
Peñ

isco
la 

 
- 

 
Or

din
ari

o., 
 

£ 
1 

p 
> 

p 
>

Cab
o 

de 
Or

op
esa

 
 

Or
din

ari
o 

 
1 

1 
p 

» 
p 

*
Bu

rria
na 

 
 

 
 

Or
din

ari
o.. 

 
 

 
1 

1 
p 

p 
p 

>
Isla

s 
de 

Co
lum

bre
tes

 
 

Esp
eci

al 
y o

sla
do

. 
1 

' 3 
40 

por
 1

00 
sue

ldo
. 1

,00 
pes

eta
 

dia
ria

. 
p 

El 
enc

arg
ado

 
de 

leí 
esta

ció
n 

ra-
“ 

dio
tel

efó
nic

a.



Gaceta de Madrid.—Núm. 165 14  Junio  1926  1 5 4 5

ti 
fj 

I 
B 

NU
M

ER
O 

DE 
) 

As
ign

ac
ión

 
Gr

at
ifi

ca
ció

n 
In

de
m

ni
za

ci
ón

 
F

A
R

O
S

 
Cl

as
ifi

ca
ció

n 
t 

pG
r 

O
Bb

LR
v 

IC
iO

N
E

S
po

r 
re

sid
en

cia
 

\ 
_ 

. 
po

r 
cas

a 
y 

m
ue

bl
es

 
De

 p
en

di
en

te
s 

To
rr

er
os

 
ex

ce
so

 
de 

t» 
ah

ajo
 

^
fi I; á

M
or

ro
 

de
l 

Di
qu

e 
de 

Le
va

nt
e 

de
l 

pu
er

to
 

¡i 
l 

' 
^

. 
de 

Ca
st

ell
ón

 
(J

un
ta

) 
f. 

 
» 

jj 
> 

> 
J* 

1»5
0 

pí
as

, 
di

ar
ia

s. 
* 

Es
ta

ció
n 

ra
di

ot
el

ef
ón

ic
a

To
rr

er
os

 
su

pl
en

te
s 

 
» 

i 
» 

2 
> 

» 
500

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

>
T

o
ta

l..
 

 
 

 
 

...
.. 

10

FA
LE

NC
IA

 
I

Ca
bo

 
C

an
et

. 
 

., 
 

E
sp

ec
ia

l..
.. 

 
 

j 
> 

1 
> 

1,2
5 

pt
as

. 
di

ar
ia

s. 
> 

»
Ca

bo
 

C
ul

te
ra

 
 

 
 

 
 

 
. 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o 
 

 
] 

* 
2 

r10
 

po
r 

100
 

su
el

do
. 

> 
» 

^
To

rr
er

os
 

su
pl

en
te

s 
 

 
 

 
 

» 
j 

» 
1 

> » 
800

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

»

T
o

t
a

l
..

..
..

..
..

..
..

 
 

 
 

 
 

 
4

AL
IC

AN
TE

 
11 

!
H 

1 
ii 

|
Lu

ce
s 

de 
«ti

til
ac

ión
 

de 
D

en
la

 
...

. 
 

O
rd

in
ar

io
...

...
...

...
. 

{] 
%

 
s 

.. i 
íi 

$ 
» 

>■
 

. 
»

Ca
bo

 
de 

Sa
n 

A
nt

on
io

 
 

 
 

 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o.

...
,..

.^
 

I 
T 

1 
§15

 
pó

r 
TOO

 
su

el
do

. 
■ 

» 
» 

>
Al

te
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o,
,,4

4..
. 

j 
» 

%
 

io 
po

r 
100

 
su

el
do

. 
3> 

> 
*

Vi
lla

jo
yo

sa
 

 
 

 
 

D
es

ca
ns

o 
i 

'» 
1 

» 
» 

. 
» 

■ 
*

Ca
bo

 
de 

La
s 

H
u

e
rt

a
s

,,
,,

..
 

 
.. 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o 
,.l|

 
1 

1 
112

 
po

r 
100

 
su

el
do

. 
» 

■ 
* 

. 
* 

• 
'

Ca
bo

 
de 

Sa
nt

a 
P

ol
a.

...
. 

 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o 

I 
1 

1 
15 

po
r 

100
 

su
el

do
. 

* 
& 

■ 
*

Isl
a 

Ta
ba

rc
a 

 
 

 
 

 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o 

 
 

» 
' 

2 
12 

po
r 

100
 

su
el

do
. 

» 
» 

*
Pu

er
to

 
de 

Sa
nt

a 
Po

la
 

. 
 

D
es

ca
ns

o.
 

1 
 ̂

1 
» 

* 
*■

To
rr

ev
ie

ja
 

 
 

 
 

 
D

es
ca

ns
o 

 
J 

» 
1 

» 
» 

>.
 

*

Ca
bo

 
La 

N
ao

 
 

 
 

 
 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o 
I 

1 
1 

10 
pd

r 
100

 
su

el
do

. 
> 

* 
■ 

*
To

rr
ea

os
 

su
pl

en
te

s 
 

 
 

 
 

» 
■ 

H 
» 

" 
2 

» 
* 

500
 

pt
as

. 
an

ua
le

s. 
a

T
o

t
a

l
..

.,
.,

 
, 

 
 

 
 

 
 

— 
^

M
UB

CI
A'

 
|

La
 

H
or

m
ig

a,
 C

ab
o 

de 
Pa

los
 

y 
El

 
Es

ta
cio

- 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o 

¡ 
( 

1 
2 

10 
po

r 
100

 
su

el
do

. 
1,5

0 
pt

as
. 

di
ar

ia
s. 

* 
*

Po
rtm

an
 

 
 

 
 

 
 

 
D

es
ca

ns
o 

 
 

í 
» 

1 
* 

» 
> 

_ 
* 

•
Ca

bo
 

Ti
ño

so
 

 
 

 
 

 
 

A
is

la
do

 
 

[ 
» 

2 
,35

 
po

r 
100

 
su

el
do

. 
» 

» 
»

M
az

ar
ró

n 
 

 
. 

 
 

 
O

rd
in

ar
io

 
 

> 
l 

> 
» 

> 
*

Ag
ui

la
s 

 
 

 
 

 
 

 
 

O
rd

in
ar

io
 

 
» 

*1 
í 

> 
* 

> 
*

To
rr

er
os

 
su

pl
en

te
s 

 
 

 
* 

ü 
» 

2 
» 

* 
700

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

>
T

o
t

a
l

 
 

 
 

, 
 

 
 

9

jj 
—

AL
ME

BI
A 

¡ 
I

^G
ar

ru
ch

a 
 

 
, 

 
D

es
ca

ns
o 

[ 
> 

1 
a 

» 
* 

^
Me

sa
 

R
ol

dá
n 

 
 

 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o 

 
1 

j 
15 

po
r 

100
 

su
el

do
. 

g> 
» 

^
Ca

bo
 

de 
G

at
a 

. 
 

 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o 

 
 

& 
% 

12 
po

r 
100

 
su

el
do

. 
» 

» 
^

Ro
qu

et
as

 
 

 
 

D
es

ca
ns

o 
J 

 ̂
1 

 ̂
v 

> 
 ̂

^
Pu

nt
a 

Sa
bi

na
l 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o 
 

> 
■ 

2 
12 

po
r 

100
 

su
el

do
. 

» 
> 

*
Isl

a 
de 

A
lb

or
án

 
 

 
 

A
is

la
do

 
 

1 
g 

40 
po

r 
100

 
su

el
do

.! 
» 

> 
. 

*
Ad

ra
 

 
 

 
 

 
D

es
ca

ns
o 

...
..[

 
 ̂

1 
> 

^
To

rr
er

os
 

su
pl

en
te

s 
 

 
 

 
» 

p 
» 

2 
» 

» 
540

 
pt

as
. 

an
ua

les
 

*
To

se 
AL

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
“12



1546  14 Junio 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 165
y»

 
 

 
' 

  
' 

 
 

' 
.

.
.

.
.

 
 

—
■ 

. 
 

 
. 

<[
¡| 

■ 
—

NU
ME

RO
 

DE 
As

ign
aci

ón 
Gr

ati
fica

ció
n 

Ind
em

niz
aci

ón
FA

RO
S 

Cla
sifi

cac
ión

 
:=

^g
r̂=

r-^
. •, 

. 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

por
 r

esid
enc

ia 
 ̂

t 
por

 c
asa

 y 
mu

eb
les

 
* D

epe
nd

ien
tes

 
To

rre
ros

 
exc

eso
 

de 
tra

ba
jo

GR
AN

AD
A

Ca
rch

un
a 

y 
Cab

o 
de 

Sa
cra

tif
. 

 
 

Re
lat

. 
ais

lad
o 

 
 

1 
1 

12 
por

 
100 

sue
ldo

. 
1,00

 
pes

eta
 

dia
ria

. 
* 

>
Lu

ces
 

del
 p

uer
to 

de 
M

otr
il 

 
De

sca
ns

o..
 

 
 

» 
1 

» » 
560 

pta
s. 

an
ua

les
. 

>
To

rre
ros

 
su

ple
nte

s 
.' 

 
 

» 
» 

1 
» » 

560 
pta

s. 
an

ua
les

. 
Con

 
res

ide
nci

a 
en 

Mo
tri

l.
To

ta
l..

...
 

 
 

3

MÁ
LA

GA
To

rró
x 

 
 

Or
din

ari
o 

 
» 

1 
» 

» 
» 

»
To

rre
 

del 
Ma

r 
. 

 
 

 
De

sca
ns

o..
... 

 
> 

1 
» 

» 
» 

»
Má

lag
a 

 
* 

—
Or

din
ari

o 
 

1 
1 

» 
» 

» 
>

Pu
nta

 
de 

Ca
lab

ur
ras

 
 

Or
din

ari
o 

 
j 

.1 
» 

» 
» 

»
Ma

rbe
lla 

 
«'¡ D

esc
an

so 
 

» 
1 

» 
» 

» 
»

Pu
nta

 
Do

nc
ell

a.’.
.’. 

 
 

Or
din

ari
o 

 
 

1 
1 

» 
. 

» 
» 

»
To

rre
ros

 
su

ple
nte

s 
 

» 
» 

2 
» 

» 
540 

pta
s. 

an
ua

les
. P

ara
 

un 
solo

 
To

rre
ro,

 h
ab

ita
nd

o
el 

otro
 

en 
el 

far
o 

de 
la 

cap
ita

l.
To

ta
l..

.. 
-...

.....
.....

.....
...

CÁ
DI

Z

Alg
eci

ras
 

 
- 

 
 

 
Or

din
ar

io.
..:.

:..;
..:.

 
» 

1 
>> 

» 
» 

»
Pu

nta
 

Ca
rn

ero
 

 
 

 
Re

lat
. a

isl
ad

o 
 

» 
2 

12 
por

 10
0 

sue
ldo

. 
» 

»
Ta

rifa
 

y 
apa

rat
o 

ab
ali

zad
or 

de 
“Lo

s 
Ca


be

zos
”  

 
 

 
 

 
Or

din
ari

o 
 

» 
2 

» 
0,50

 
pta

s. 
dia

ria
s. 

» 
s>

Pu
nta

 P
alo

ma
 

 
 

 
 

Re
lat

. 
ais

lad
o 

 
» 

1 
15 

por
 10

0 
sue

ldo
. 

» 
s> 

»
Ba

rba
te 

 
 

 
 

 
 

 
 

De
sca

ns
o 

 
 

» 
1 

» 
» 

» 
»

Cab
o 

Tr
afa

lga
r 

 
 

 
 

Ai
sla

do
 

 
» 

2 
25 

por
 10

0 
sue

ldo
. 

» 
A» 

;»
Far

o 
de 

Sa
nti

-Pe
tri

 y 
enf

ilac
ión

 
de 

Sa
n

ti-P
etr

i 
 

. 
 

 
 

Re
lat

. 
ais

lad
o 

 
» 

1 
10 

por
 1

00 
sue

ldo
. 

0,75
 

pta
s. 

dia
ria

s. 
600 

¡pt
as. 

an
ua

les
. 

»
Cá

diz
 

 
 

 
 

Es
pe

cia
l 

 
1 

2 
» 

0,50
 

pta
s. 

dia
ria

s. 
700 

pta
s. 

an
ua

les
. 

»
Gu

ada
lete

 
 

 
Or

din
ari

o 
 

» 
1 

» 
» 

» 
»

Rot
a 

 
 

 
 

Or
din

ari
o 

 
» 

1 
» 

» 
» 

»
Ch

ipi
ona

 
, 

 
Or

din
ari

o 
 

1 
1 

» 
» 

» 
»

Bo
nan

za 
y San

 
Je

ró
nim

o..
.. 

 
Or

din
ari

o 
 

» 
1 

» 
0,50

 
pta

s. 
dia

ria
s. 

» 
»

To
rre

ros
 

su
pl

en
tes

....
....

....
. 

 
 

» 
» 

3 
» » 

700 
pta

s. 
an

ua
les

.
To

ta
l 

 
 

19

ht
je

lv
a

Bar
ra 

de 
Hu

elv
a 

 
 

 
 

 
 

Ai
sla

do
 

: 
 

» 
2 

25 
por

 10
0 

sue
ldo

. 
» 

> 
»

Ro
mp

ido
 

de 
Ca

rta
ya

 
 

Re
lat

. 
ais

lad
o 

 
» 

2 
12 

por
 10

0 
sue

ldo
. 

» 
» 

»
En

fila
ció

n 
de 

Ca
rta

ya
... 

 
Re

lat
. 

ais
lad

o 
 

» 
1 

12 
por

 10
0 

sue
ldo

. 
» 

» 
>

En
fila

ció
n 

de 
Isla

 
Cr

ist
ina

 
 

Or
din

ari
o 

 
 

» 
1 

» 
» 

* 
»

En
fila

ció
n 

de 
Ay

am
on

te.
 

 
Or

din
ari

o 
 

» 
1 

» 
0,25

 
pta

s. 
dia

ria
s. 

560 
pta

s. 
an

ua
les

. 
»

To
rre

ros
 

su
ple

nte
s 

 
» 

» 
1 

» » 
700 

pta
s. 

an
ua

les
. 

>
To

ta
l 

 
 

 
 

 
8



Gaceta de Madrid.—Núm. 165 14 junio 1926 I 547

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

El
 

en
ca

rg
ad

o 
de

l 
ra

di
of

ar
o.

»

0

o3«wO
ce

O'C
O
03
&cti
0
P5O

3

i»! & A & a

'L
os

 
en

ca
rg

ad
os

 
de

l 
ra

di
of

ar
o 

y 
de

 ̂
la 

Si
re

na
, 

si 
és

te 
no

 
tie

ne
 

ot
ra

 
i 

gr
at

ifi
ca

ci
ón

 
m

ay
or

, 
po

r 
se

r 
To

-
( 

rr
er

o 
m

aq
ui

ni
st

a.
'

Pa
ra

 
el 

en
ca

rg
ad

o 
de 

los
 

m
ot

o
re

s, 
si 

no 
tie

ne
 

ot
ra

 
gr

at
if

ic
a

ció
n 

m
ay

or
 

po
r 

se
r 

To
rr

er
o 

m
a

qu
in

is
ta

-.
Pa

ra
 

el 
en

ca
rg

ad
o 

de
l 

ra
d

io
fa

ro
.

Pa
ra

 
los

 
en

ca
rg

ad
os

 
de 

la 
lu

z,
 

po
r 

su 
ob

lig
at

or
io

 
au

xi
lio

 
a 

los
 

en
-

1 
ca

rg
ad

os
 

de 
m

ot
or

es
 

y 
ra

di
o.

In
de

m
ni

za
ci

ón
pe

r 
ca

sa
 

y 
m

ue
bl

es

54
0 

pt
as

. 
an

ua
le

s. 02<D
«•

1
02
ri
P 

' 0TjHLO 54
0 

pt
as

. 
an

ua
le

s.
 

54
0 

pt
as

. 
an

ua
le

s.

s :̂ &: ^

G
ra

tif
ic

ac
ió

n
po

r
ex

ce
so

 
de 

tr
ab

aj
o

1,5
0 

pt
as

. 
di

ar
ia

s;

1,5
0 

pt
as

. 
di

ar
ia

s,
 j i 1

3 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

 
I 1

2,7
5 

ut
as

, 
di

ar
ia

s.
 

!
mcti
cti
?tí
mcti-i~>p)

0
LO
d

i í 4«5 í=!

2,5
0 

pt
as

. 
d

ia
ri

as
.

1,5
0 

pt
as

. 
di

ar
ia

s.

&

1 / 2
,00

 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

/1
,50

 
pt

as
. 

d
ia

ri
as

. 
\ 0

,75
 

pt
as

. 
di

ar
ia

s.
 

!

A
si

gn
ac

ió
n

po
r 

re
sid

en
ci

a 
J

30 
po

r 
10

0 
su

el
do

. 
30 

po
r 

10
0 

su
el

do
. 

25 
po

r 
10

0 
su

el
do

.

¿£5 ;«s ! ^
10 

po
r 

10
0 

su
el

do
.

10 
po

r 
10

0 
su

el
do

.
12 

po
r 

10
0 

su
el

do
.

0rCS
.*p' P02

0
0rH
OPí
OrH 25 

po
r 

10
0 

su
el

do
.

¡1

NUMERO 

DE

To
rr

er
os

00 eq eq.co tH iH rH 15

W H H N

D 
ep 

en
di

en
te

s

aÍ : ^ ¿i i 6S fi 5̂  ̂ &i i
r*7

C
la

si
fic

ac
ió

n

6
’£cti
£rz*4
c

>
! c
! “ 
• .2 
> <t A

is
la

do
...

...
...

...
...

...
...

.
A

is
la

do
...

...
...

...
...

...
...

. 
!

!
!
1 E

sp
ec

ia
l..

...
...

...
...

...
...

*0O)p. W
R

: Tí
1 ”c 
1 a 
í J= ce
1 3

1
>)
!
i

c

T7r
cc
+-

PC

>js
} c
5 a 

P 
> Sí
! § ) 05
iP

crccí
sí a

> ® 
! P¿

» c
i ni j «
3 ^ 
i CÍ 
>
í r-! 05
i PC

!
S c
i f" K
! P
| ^ 
; p
i c

1»CU
¡>>
O
tó

¡
; P ^> a
¡ c i ^  & 
1 cu P 
} P4

)>
k

cni
0:
<

; rcí 
l c s &
! g
i

>
>)
1
1

F
A

R
O

S PONTEVEDRA

e*-
2

5
€•cc
C

5
4
5 a 
í a
5E 
> 2 
3 a

a

| c
> a

? « 
¡ 2

a
f-c
>

) a  
> a 
} ^ 
5 cí
l í

B
al

iz
am

ie
nt

o 
de 

las
 

ría
s 

de 
Y

ig
o

y 
B

ay
on

a.

Rí
a 

de 
V

ig
o:

 
Ca

bo
 

de 
M

ar
, 

B
or

ne
ir

a,
 

Pu
nt

a 
La

m
ed

a,
 

M
on

te
ag

ud
o,

 
Ca

bo
 

V
i

co
s, 

R
ob

al
ei

ra
, 

La
 

G
uí

a,
 

pu
er

to
 

de
 

Be
rb

és
, 

pu
er

to
 

de 
Ca

ng
as

 
y 

se
is 

bo
ya

s.

B
al

iz
am

ie
nt

o 
de 

la 
ría

 
de 

A
ro

sa
1

Pu
er

to
 

de 
V

ili
ag

ar
eí

a,
 

Pu
eb

la
 

de 
C

ar
a-

 
m

iñ
al

, 
isl

a 
de 

A
ro

sa
, 

isl
a 

R
úa

, 
C

am


ba
do

s, 
M

ex
os

, 
Se

ijo
, 

Pi
ed

ra
 

Se
ca

 
y 

cu
a-

23
2 
2
3H2

B
al

iz
am

ie
nt

o 
de 

las
 

ría
s 

de 
P

on
te

ve
dr

a 
y 

M
ar

ín
.

c3PW2

p
0

■ » c ̂*r-
pkrH &

. f*  ti Cti r
g  5^  OI 
<D
rCS >
O r 4->

¡ ¡

o'  ̂O-C
3  c 
P  CÑd
r—4 CC
S C u ?

)
1

>
0

i>
■>
í «r
> 1
¡ 5

!g

Ü
\ lc
P

!)
1»
1ÍJ
1l
>
1>i
1)
1

c
Eh

<

; § 1 0

3

Caze
»c
cí-?-c
C Lu

ce
s 

de
l 

pu
er

to
 

de 
M

ur
os

 
y 

R
eb

or
di

ña
. 

M
on

te
 

L
ou

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

>
1 CÍ!
1 03
! P ' í—

: £ 
Iff

é
Q
0

Ü 5

•tí ^m t--
a8 f> 
«  r
03 .£
£ rCSC  ¡ ^! O C

!» J.t ! ®c

1 4 3  £! rh 
1 W

Ca
bo

 
de 

Fi
n

is
te

rr
e:

F
ar

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Si
re

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
ad

io
fa

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Ca

bo
 

To
n 

riñ
an

 a
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

Ca
bo

 
V

ill
an

o:
F

ar
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

R
ad

io
fa

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..

<0



1548 14 Junio 1926 Gaceta de M adrid.—Núm. 165

í 
N

LM
í’ 

KO
 

DE
 

As
i 

na
ció

n 
G

ra
tif

ic
ac

ió
n 

In
de

m
ni

za
ci

ón
F

A
R

O
S 

Cl
as

ifi
ca

ci
ón

 
 

 
: 

p
ur 

O
BS

E
R

V
AC

IO
N

E
S

po
r 

re
sid

en
cia

 
y 

po
r 

ca
sa 

y 
m

ue
bl

es
 

D
ep

en
di

en
te

s 
To

rre
ro

s 
ex

ce
so

 
de 

ti 
ab

aj
o

Ba
liz

as
 

de 
La

ge
 

y 
R

on
cu

do
 

¡O
rd

in
ar

io
 

 
 

» 
. 

1 
1 

* 
1,7

5 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

 
420

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

*

Is
las

 
Si

sa
rg

as
:

l¡i
ar

o 
 

 
  

\ 
0,5

0 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

 
» 

Pa
ra

 
los

 
en

ca
rg

ad
os

 
de 

la 
lu

z, 
po

r
* 

 
 

 
(*

. 
, 

 ̂
, 

o 
qa 

ia
a 

su 
ob

lig
at

or
io

 
au

xi
lio

 
al 

en
ca

r-
jA

isl
ad

o 
y 

es
pe

ci
al

. 
| 

1 
3 

30 
po

r 
100

 
su

el
do

. | 
ga

do
 

de 
la 

si
re

na
.

Si
re

na
 

 
 

 
 

 
^t

as
- 

di
ar

ia
s.

 
* 

% 
£31

 
en

ca
rg

ad
o 

de 
la 

si
re

na
, 

si 
no

 
 

 
 

 
tie

ne
 

ot
ra

 
gr

at
ifi

ca
ci

ón
 

m
ay

or
po

r 
se

r 
To

rre
ro

 
m

aq
ui

ni
st

a.
To

rre
 

de 
H

ér
cu

le
s 

y 
ba

liz
a 

de
l 

Ca
sti

llo
 

A 
*a 

* 
n

de 
Sa

n 
A

nt
ón

 
 

 
O

rd
in

ar
io

 
 

 
» 

2 
» 

0,5
0 

pt
as

. 
di

ar
ia

s.
 

» 
Al

 
en

ca
rg

ad
o 

de 
la 

ba
liz

a 
de 

Sa
n

A
nt

ón
.

Pu
nt

a 
O

za
 

 
 

 
 

de
sc

an
so

...
 

 
 

» 
1 

> 
> 

* 
>

Já
nf

lla
ci

ón
 

de 
Pu

nt
a 

M
er

a.
J 

 
 

 
O

rd
in

ar
io

 
 

 
* 

■ . 
1 

 ̂
0,7

5 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

 
> 

>

B
al

iz
am

ie
nt

o 
de 

tas
 

ría
s 

de 
El

 
F

er
ro

l 
y 

A
re

s.

Pu
er

to
 

de 
El

 
Fe

rr
ol

, 
Ca

sti
llo

 
de 

La
 

P
al


ma

 
y 

sie
te 

bo
ya

s.
.. 

 
 

 
E

sp
ec

ia
l..

. 
 

 
» 

* 
2,5

0 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

 
% 

>
Ca

bo
 

P
ri

or
 

 
 

 
 

 
Re

la
t. 

ai
sl

ad
o.

...
...

. 
* 

2 
12 

po
r 1

00
 

su
el

do
. 

> 
» 

>
Ce

de
ira

 
.. 

 
 

 
 

O
rd

in
ar

io
 

| 
» 

1 
» 

* 
» 

>
Es

ta
ca

 
de 

V
ar

es
 

 
 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o 
 

» 
2 

15 
po

r 1
00

 
su

el
do

. 
» 

» 
>

T
or

re
ro

s 
su

pl
en

te
s 

 
 

 
 

» 
» 

■ 
\ 

J* 
> 

* 
*50

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

Só
lo 

pa
ra 

cu
at

ro
 

T
or

re
ro

s.
 

U
no

tie
ne

 
ca

sa
 

en 
El

 
F

er
ro

l.

T
o

t
a

l
..

..
. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

36

LU
G

O

Co
lle

ira
 

 
 

 
 

 
 

... 
A

is
la

do
, 

 
 

 
» 

1 
20 

po
r 

100
 

su
el

do
.' 

» 
» 

» 
..

Sa
n 

C
ip

ri
án

 
 

 
 

 
 

O
rd

in
ar

io
 

 
 

 
»>

 1 
> 

> 
* 

»•
Is

la
; 

P
an

ch
a.

...
-.

-.
...

^
...

...
...

. 
 

O
rd

in
ar

io
...

, 
 

> 
1 

> 
> 

» 
»

T
or

re
ro

s 
su

pl
en

te
s.

...
 

 
 

[ 
» 

£ 
1 

. 
> 

* 
400

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

>

T
o

t
a

l
..,

. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

4

OV
IE

DO
 

A 
 ̂

y
.

fól
a 

de
: T

ap
ia

..*
...

.. 
 

 
 

 
 

O
rd

in
ar

io
. 

 
 

?> 
2 

* 
» 

> 
*

Lu
ar

ca
 

 
 

 
D

es
ca

ns
o 

 
» 

1 
> 

> 
$ 

* 
; 

\ 
.

Ca
bo

 
de 

B
us

to
 

 
 

 
 

 
 

Re
la

t. 
ai

sl
ad

o 
 

 
» 

2 
10 

.po
r 1

00
 

su
el

do
. 

» 
» 

>
fc

ud
ill

er
o 

y 
luz

 
de 

Sa
n 

Es
te

ba
n 

de 
Pr

av
ia

 
O

rd
in

ar
io

.. 
 

 
» 1 

» 
2,0

0 
pt

as
. 

di
ar

ia
s.

 
» 

»
Rí

a 
de 

A
vi

le
s 

 
 

... 
O

rd
in

ar
io

...
. 

.. 
2 

1 
» 

» 
> 

»
Ca

bo
 

de 
P

eñ
as

. 
 

 
 

R
el

at
. a

is
la

do
 

 
» 

2 
110 

po
r 1

00
 

su
el

do
. 

» 
> 

»
Ca

nd
ás

 
 

 
 

 
D

es
ca

ns
o.

...
...

...
...

.. 
> 

1 
> 

* 
. 

> 
»

Ca
bo

 
de 

T
or

re
s 

 
 

 
O

rd
in

ar
io

 
 

 
» 2 

> 
> 

> 
V

Sa
nt

a 
Ca

ta
lin

a 
de 

G
ijó

n.
 

 
D

es
ca

ns
o 

 
 

 
» 

1 
» 

> 
650

 
¡p

ta
s. 

an
ua

le
s.

 
»

Ta
zo

ne
s 

 
:..

.. 
 

 
 

 
 

 
O

rd
in

ar
io

...
...

.. 
 

» 1 
* 

0,5
0 

pt
as

, 
di

ar
ia

s 
y 

*
R

ib
ad

es
el

la
 

y 
luz

 
de

l 
pu

er
to

 
de 

Ri
ba

- 
~

 
d

es
el

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
a.

...
.^

O
rd

in
ar

io
...

,..
,.,

...
, 

$ 
1 

* 
* 

9 
'



Gaceta de Mádrid.—Núm. 165 14 Junio 1926 1549
| 

NU
M

ER
O 

DE
 

As
gn

ac
ió

» 
Gr

at
ifi

ca
ció

n 
In

de
m

ni
za

ció
n 

/v
oo

t*
 m

ra
F

A
R

O
S

 
Cl

as
ifi

ca
ció

n 
¡j 

.. 
i. 

■■■■«
  

po
r 

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

j 
i 

por
 

re
sid

en
cia

 
^ 

po
r 

cas
a 

y 
m

ue
bl

es
 

De
pe

nd
ien

te
 ̂

To
rr

er
os

 
ex

ce
so

 
de 

tr
ab

aj
o

Ll
an

es
 

 
 

 
.. 

 
 

 
 

 
D

es
ca

ns
o 

 
 

j 
- 

» 
1 

$ 
* 

» 
*

Sa
n 

E
m

et
er

io
. 

 
 

 
Re

la
t. 

ai
sla

do
 

y 
es


pe

cia
l 

...
...

...
...

.. 
» 

1 
¡15 

po
r 

100
 s

ue
ld

o.
 

0,7
5 

pt
as

. 
di

ar
ia

s. 
» 

%
To

rr
er

os
 

su
pl

en
te

s 
 

 
 

 
» 

1 
* 

2 
» 

a 
650

 
pt

as
. 

an
ua

le
s. 

a
T

o
t

a
l

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
13

> 
*

SA
N

TA
N

D
E

R

Sa
n 

Vi
ce

nt
e 

de 
la 

B
ar

qu
er

a.
...

...
. 

 
 

 
D

es
ca

ns
o.

...
...

...
...

..1 
» 

1 
! 

* 
* 

* 
*

Su
an

ce
s  

 
 

 
 

 
 

 
 

~>
e-

se
an

so
...

...
 

 
 

a 
1 

• 
* 

* 
a 

*
Ca

bo
 

M
ay

or
 

 
 

 
 

E
sp

ec
ia

l. 
 

 
 

 
» 

S 
' 

. 
» 

0,5
0 

pt
as

. 
di

ar
ia

s 
» 

>
Isl

a 
M

ou
ro

 
y 

La 
C

er
da

 
 

 
 

O
rd

in
ar

io
...

., 
 

 
» 

a 
j 

* 
* 

* 
*̂as

 
^o

s 
ûc
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